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RUBY YANETH NIÑO WILCHES ?
ABOGADA

Señores
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUATAQUI- CUNDINAMARCA
E, S, D.

REF: PROCESO DE PERTENENCIA 25324408900120180007000
DE: ANDREA LIZETH CARVAJAL SIMBAQUEVA

CONTRA. HEREDEROS INDETERMINADOS DE DOLORES BARRAGAN Y PERSONAS

INDETERMINADAS.

RUBY YANETH NIÑO WILCHES, mayor y con domicilio en la ciudad de Bogotá, obrando en mi calidad

de ponderada judicial de la parte actora y reconocida en autos, me permito allegar las fotografías que
acreditan la instalación de vallas en el predio objeto de usucapión

Se anexolo indicado

Atentamente,

iffGdRUBY YANETH NIÑO WILCHES

C.C. No. 23.561.554 de El Cocuy.
T.P. No. 215517del C.S. de la.

Calle 18 No.6- 56 Of. 11-01 Cel. 3114564130 Bogotá D.C. mail- yanethviajuridica?gmail.com
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